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COMPAÑIA DE TAXIS “MANUEL QUIROGA?Ñ 

      

  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA 

CIUDAD.- CEJAR: 
05 FEB. 2004 

15 
Señor Superintendente: 

Mediante el presente pongo en conocimiento las transferencias de participaciones que se ha 

llevado a cabo en la capital social de la Compañía “MANUEL QUIROGA CIA LTDA” 

conforme el siguiente detalle 

no 
N* DE 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

. . . . . Y 
1. Ángel Israel Almeida Almeida - Edmundo Marcelino Almeida Almeida 7 

2. Carlos Germán Andrade Ruiz, Edmundo Marcelino Almeida Almeida 7/1 

3. Cesar Gustavo Egas Estrella . Edmundo Marcelino Almeida Almeida 1/ 

4. José Cristóbal Gómez Yépez Edmundo Marcelino Almeida Almeida IV 
5. Ricardo Maria Terán Terán Edmundo Marcelino Almeida Almeida 7 Y 

C 
Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana. 

La Cesión de Participaciones has sido debidamente inscritas en el Registro Mercantil del 

Cantón Cotacachi con fecha 2 de Febrero del 2004, de conformidad con la Ley, para lo cual se 

adjunta las escrituras respectivas. 

Of. 

Aagreado al Fisleuq 

  



  

NOTARIA 16? 

cl. 
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MI 
cÁ 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN.    

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR 

  

   

    

     

     

ANGEL ISRAEL ALMEIDA ALMEIDA. 

CARLOS GERMAN ANDEADY] RUIZ. 

CESAR GUSTAVO EGAS BETRELLA. 

JOSE CRISTOBAL GOM YEPEZ 

Y RICARDO MARIA TERÁN TERAN 

A FAVOR DE 

EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA 

CUANTIA 

$. 35 

Di 3$ Copias 

  
SCRITURA NUMERO 

Op. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la 

República del Ecuador] a diez y seis de enero del dos 

mil cuatro, ante mil doctor GONZALO ROMAN CHACON. 

Notario Décimo Sexto * este Cantón: Comparecen por 

una parte los cónyuges señores ANGEL ISRAEL ALMEIDA 

ALMEIDA Y SONIA MARIA | RUIZ ALBUJA. CARLOS GERMAN 

ANDRADE RUIZ Y ALICIA GOMEZ. CESAR GUSTAVO EGAS 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

Pidoy e y me rresentan para que eleve a escritura 

  

ESTRELLA Y VIOLETA DEL ROSARIO SARZOSA UNDA. JOSE 

CRISTOBAL GOMEZ YEPEZ. divorciado. Y los cónyuges 

EICARDO MARIA —TERAN TEFAN E INEZ MARIA VINUEZA, todos 

por sus propios der=chos. Y por otra parte el señor 

EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA. casado, por sus 

2203. Los comparecientes son ecuatorianos. Ys
 

máav.r=za de edad, domiciliadoz la parroquia de Quiroga, 

otesracha. de tránsito por esta ciudad, 

2i28galmente capates a mquíenes conozco de todo lo que 

  

pública la siguiente minuta cuyo tenor es como sigue: 

SEHOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo sirvase insertar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA. COMPARECIENTES. Al otorgamiento de la       
  

presente escritura comparecen por una parte los 

señores ANGEL ISRAEL ALMEIDA ALMEIDA Y  SONIA MARIA 

RUIZ ALBUJA. CARLOS GERMAN ANDRADE RUIZ Y ALICIA 

  

GÓMEZ. CESAR GUSTAVO EGAS ESTRELLA Y VIOLETA DEL 

ROSARIO SARZOSA UNDA. JOSÉ CRISTOBAL GOMEZ YEPEZ, 

divorciado y RICARDO MARIA TERAN TERAN E INEZ MARIA 

VIMUEZA, por sus propios derechos, a quienes para los 

efectos del presente instrumento se les denominarán 

LOS CEDENTES:; y, por otra parte el señor EDMUNDO   
MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA, casado, por sus propios 

derechos a «quien ¡para los mismos fectos «se aale 1)
 

llamará EL CESTIONARIO.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliados en la 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

1 Dr. GONZALO ROMAN CHACON    SR. 

1 parroquia de Quiroga. Cantón Cotacachi y de paso por 

notaria 16 £Sta ciudad de Quito. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Uno. La 

B| Compañia MANUEL QUIROGA 

1111 
4 mediante escritura públi 

    

   

   

   

  

CIA. LTDA, «se constituvó 

celebrada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantó Quito, del Doctor Gonzalo 
QUITO - ECUADOR l 

Román  chacón. el diez e abril de mil novecientos 

noventa y einco. e ingbfita en =1 Registro Mercantil 

veinte y seis de mayo de mil 

cinco. Dos.- La Junta General 

Extraordinaria y Univefrsal de Socios de la compañia, 

celebrada el diez y |seis de septiembre del dos mil 

tres y que se adjuntá a la presente; autorizó a los 

socios Señores ANGEL | ISRAEL ALMEIDA ALMEIDA, CARLOS 

GERMAN ANDRADE RUIZ, CESAR GUSTAVO EGAS ESTRELLA, JOSE 

CRISTOBAL GOMEZ YEPEZ Y RICARDO MARIA TERAN TERÁN, a 

fin de que cedan sipte participaciones de un dólar 

cada uno que poseen eh la Compañia Manuel Quiroga Cía. 

Ltda. dando un total |de la cesión de treinta y cinco   
     

     

      

participaciones de n dólar. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. con lps antecedentes expuestos, los 

señores ANGEL ISRAEL LMEIDA ALMEIT¡A, CARLOS GERMAN 

ANDRADE RUIZ, CESAR FUSTAVO EGAS ESTRELLA,  JOS 

CRISTOBAL GÓMEZ YEPEZ Y ICARDO MARIA TERAN TERAN, por 

sus propios derechos y d bidamente autorizados por sus 

cónyuges ceden y dan en enta y perpetua enajenación 

en favor del señor EDMUNDO, MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA, 

siete participaciones de un dólar cada uno que poseen 

en la Compañia Manuel quiroga Cía. Ltda, dando un 
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2” CU mo cea 

total de la cesión de Treinta y cinco participaciones 

de un dólar. CUARTA. PRECIO. El precío que las partes 

pactan por la cesión dd particiraciones es la de y 

Treinta y cinco dólares que =1l1  cesionario señor 

Edmundo Marcelino Almeida Acimsida, paga a los 

cedentes señores Angel lsrael Almsida Almeida. Carlos 

Germán Andrade Ruiz, César Guatavo Egas Estrella, José 

Cristobal Gómez Yépez y Eicardo María Terán Terán de 

  

contalo en din=ro efectivo de curso legal y uso 

corriente, por lo que nada tienen que reclamar por 

este concepto. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la ¡plena validez de - 

este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se halla firmada por la doctora Irene Lara 

Mosquera. Abogada con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Quito número veinte y dos 

cincuenta y nueve. Para el otorgamiento de la presente 

  

escritura, se observaron los preceptos legales del   
caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario en unidad de acto, «se ratifican y firman 

conmigo, de todo lo que doy fe.- 

   
EL ALMEIDA ALMEIDA / 

C1-ESTEMOBAZ Y 

  

A e e NP



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA 16* Sra. SONIA MARIA RUIZ ALBUJ Y 

dl. "T. : - MT CT. 1900205377 -3 ¿alo 
Dr. ón 

román Cas 

CI. 

  

NOTARIA iO, 
     

  

    

100/1140 94 -S e 
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Sra. ALICIA GOMEZ 

CI. 10041430 40-Y 

  

   
4H 

Sra. VIOLETA eL ROSARIO SARZOSA UNDA / 

400 152392 -5 
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3r. JOSE CRISTOBAL GOMEZ YEPEZ 
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Sra. INEZ MARIA VINUEZA 

CI. ADO00BLF4OA-S 

  

Sr. EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA 

erp OU BO A 
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EL NOTARI 
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SOCIOS DE LA COMPANIA DE TAXIS “MANUEL QUIROGA” asa, 

En el Cantón Cotacachi, Parroquia Quiroga, Provincia de Imbabura, domicilio principal 
de la Compañía de Taxis “Manuel QuirogY Cía Ltda.”a los 16 días del mes de 
septiembre del 2.003 a las 20 horas se reúng la Junta General Extraordinaria Universal 
de socios de la Referida Compañía en el lgcal ubicado en las calles iaids de $ y 
Vacas Galindo , con la concurrencia de ftodos los socios con ia tótalidad de 

participaciones sociales que se integran de fa siguiente forma: — 

1.- El señor Angel Israel Almeida Almeid; p, Propistario de 46 participaciones sociales de 
un dólar cada una, 2.- Carlos Germán A e Ruiz, propietario de 46 participaciones 
de un dólar cada una, 3.- César Gustavo É s Estrella, propietario de 46 participaciones 
de un dólar cada una, 4.- José Cristóbal Cómez Yépez, propietario de 46 participaciones 
de un dólar cada una. 5.- Ricardo Maríf Terán Terán, propietario de 46 participaciones 
de un dólar cada una, 6.- Fausto Pátricio Gallegos Echeverría, propietario de 34 
participaciones de un dólar cada una, P'.- Luis Alfredo Gómez Flores, propietario de 34 
participaciones de un dólar cada una,/ 8.- Alfredo Arturo Haro Echeverría, propietario 
de 34 participaciones de un dólar/[cada uma, 9.- Jorge Samuel Morales Moreno, 
propietario de 34 participaciones de un dólar cada una, y, 10.- Patricio Adrián Ruiz 
Lazcano, propietario de 34 participaciones de un dólar cada una, por lo que se encuentra 
reunido el 100 % del capital social. . 

Preside la Junta el sefior Ledo. Cés e] Egas Estrella en su Calidad de Presidente y ación 
como secretario el Gerente señor Gegmán Andrade Ruiz. 

El presidente declara instalada la y esente Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de acuerdo a lo dispuesto eh el Art. 238 de la Ley de Compatiíss, por haber 
decidido y estar de acuerdo en formá4 unánime todos los socios de la Compañía “Manuel 
Quiroga Cía. Lída..” en tal virtud ell presidente pone a consideración el siguiente orden 
del día: 

1.- Conocer y resolver la transferencia de participaciones que ofrecen los cedentes 
Angel Israel Almeida Almeida, Ca os Germán Andrade Ruiz, César Gustavo Egas 

Estrella, José Cristóbal Gómez Yépezy Ricardo María Terán -Terán a favor del 
cesionario EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA, con 2 la admisión de un 

nuevo socio. 

Puesto a consideración el orden del día antes mencionado, los socio previa reumncia au 
derecho preferencial y por unanimidad, esto es previo al consentimiento unánime del 
capital social y por cuanto es beneficio para los intereses dela Institución, deciden, 
autorizar la transferencia de las participaciones que realizan los cedentes: Angel Israel 
Almeida Almeida, Carlos Germán Andrade Ruiz, César Gustavo Egas Estrella, José 
Cristóbal Gómez Yépez. y, Ricardo Ma , Terán Terán, a favor del cesionario , señor 

Edmundo Marcelino Almeida Almeida, en q le siguiente forma: Los sefiores Angel Israel 
- Almeida Almeida, Carlos Germán Angrade Ruiz, César Gustavo Egas Estrella, José 

Cristóbal Gómez Yépez, y, Ricardo Marta Terán Terán, son socio propietario de 7 
participaciones: de un dólar cada una , dando un gran total de la Cesión de 35 
participaciones , en la Compafiía Manuel Qui roga Cía, Ltda. , quienes en forma libre y 

A A AAA A TI A A



voluntaria transfieren 35 participaciones sociales de un dólar cada una a favor del 
cesionario señor Edmundo Marcelino Almeida Almeida, y por unanimidad deciden 
autorizar el ingreso de un nuevo socio a la Compañía antes mencionada. 

Declaran también los cedentes señores Angel Israel Almeida Almeida, Carlos Germán 

Andrade Ruiz, César Gustavo Egas Estrella, José Cristóbal Gómez Yépez, y, Ricardo 
María Terán Terán que transfieren además a favor del cesionario Edmundo Marcelino 
Almeida Almeida, todos sus derechos que por concepto de reserva legal especial y de 
utilidades no distribuidas pudieren corresponderle. En virtud de lo estipulado 
anteriormente, el cedente Edmundo Marcelino Almeida Almeida hace la entrega a los 
cedentes seflores: Angel Israel Almeida Almeida, Carlos Germán Andrade Ruiz, César 
Gustavo Egas Fstrella, José Cristóbal Gómez Yépez y Ricardo María Terán Terán la 
cantidad de 35 dólares en moneda de curso legal y uso corriente, en consecuencia están 
plenamente de acuerdo con el presente contrato de transferencia de participaciones, no 
teniendo derecho ninguna de las partes a reclamo posterior alguno. 

do habiendo otro punto que tratar, se concede un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta correspondiente , reinstalándose la presente junta, el secretario da 
lectura, la misma que es aprobada y ratificada por unanimidad por todos los socios 

siendo las 23 horas, se de i 
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Se (Gtorgó ante mi y en fe de ello confiero yátimcor 
e Rom. EUA 

al 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, 

a veinte y uno de enero del dos mil cuatro. Cesión de 

Participaciones, otorgado por Angel Israel Almeida 

Almeida y otros, a favor de Edmundo Harcelino Almeida 

— rre 
PUCAR DERECHO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

MOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON GUITO.-— RAZON. Con esta 
NOTARIA 16? 

echa y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

  

   
OMPARIA: LIMITADA DENOMINADA (MANUEL OUIROGA  COMPARIA 

LIMITADA, celebrada ante mí con techa diez de abril de 

QUITO - ECUADOR. . e : 
mil novecientos  naventa y cinco. sente razón del 

presente CESION DE PARTICIPACIONES .- Bu tLo Aa 

TUALFO. veintinueve de e ano dos mil     

   
   

    
    

    

DOCTOR GONZALO ROOF 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

REGISTRO DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
COTACACHI 

  

Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, con el número DOS (2) del Libro Registro Mercantil de este 

Cantón, tomando debida nota al margen de la inscripción de la Constitución de la 

Compañía MANUEL QUIROGA CIA LTDA.- Cotacachi, dos de febrero del dos mil 

      

   

  

  

       

cuatro.- EL REGISTRADO Z > | 
e. ELA PROPIEDAD 

$07 o e O NTON COTACACHI 
. MARCO MUÑOZ PROAÑO| ¿ES 39615001 

opel RUC. 17041 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD |] DOR 

DEL CANTON COTACACHI ¡AE IMBABURA - ECUA 
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